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DE LAS 

ES DE, CQRTES. 

SESIOX DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 1820. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se man- 
dó agregar 5 ella cl voto particular de los Sres. Rami- 
rez Cid y Banqneri contra la rcsolucion por la cual el 
Congreso, en la sesion de ayer, mandó pasar a la co- 
mision de Legislacion unas proposiciones del Sr. Percz 
Costa sobre que se declarase si el actual Consejo de Es- 
tado existia en propiedad. 

El Sr. Florez Estrada presentó una exposicion de 
D. Manuel de Selgas, vecino del lugar de Laro, parro- 
quia de Santa María de Folgueras, concejo de Salas, 
diócesis de Oviedo, el cual, por sí y en nombre de tO- 
dos los vecinos, reclamaba contra una carga que sufria 
aquel pueblo, reducida á pagar la quinta parte de 10s 
granos que cogian en sus tierras 6 un beneficio simple 
que no prestaba servicio alguno. Hallábase actualmente 
vacante, y por disposicion superior recaudaba su pro- 
ducto el Crédito público; en cuya consecuencia, pedia 
el exponente que se mandase al recaudador de aquel es- 
tablecimiento no exigiese semejante contribucion. 

Pidió el mismo Sr. Flwez Estrada que esta exposi- 
cion pasase á una comision; á lo que se opuso el seiior 
Ramirez Cid diciendo que la solicitud debia pasar al 
Gobierno, especialmente cuando no venia documentada; 
á lo que contestó el Sr. Florez Estrada que presentando- 
la UU Diputado no necesitaba de otros documentos. En 
esta virtud, se mandó pasar 4 la comision primera de 
Legislacion, despues de no haber aprobado que pasase á 
la que entiende en el asunto de diezmos, 

A la ordinaria de Hacienda pasó un oficio del Secre- 
tario del Despacho de este ramo, el cual rcmitin cl que 
le habia pasado el secretario del Tribunal de Cruzada, 
proponiendo la declaracion de solvencia cn favor de los 
alcaldes que fueron dc Fuente el Saz de Jnrama el ano 
do 1810, por 2.45’7 rs. y 20 maravedís que les exigie- 
ron á la fuerza los comandantes de guerrilla D. Juan 
Abril y D. Mariano Cabrero. 

A la misma comision SC mandb pasar otro oficio tlcl 
Secretario del Despacho dc Hacienda, remitiendo el que 
lo habia pasado el referido Tribunal de Cruzada, ii fin de 
que las CGrtcs se sirviesen aprobar el pcrdon c4ue pro- 
ponia de 2.900 rs. en favor de D. Vicente Saez Mena, 
colector dc Bulas dc la villa de Cenicero cl aho próximo 
pasado, por haberselos robado á su mujer que los con- 
ducia ú la administracion de Calahorra. 

El Secretario del Despacho de Marina, reflriondose ú 
la Memoria que presentb a las Córtes en 12 dc Julio 
prbximo pasado, manifestaba que mientras podia rcali- 
zarse el plan que indicaba para la formacion de una 
fuerza naval competente, era indispensable, si se habia 
de proteger el comercio nacional con convoyes y cru- 
ceros en los puntos principales de recalada de las costas 
de la Península y de Amkrica, que con urgencia se au- 
torizase al Gobierno á mandar construir en nuestros ar- 
senales del Ferrol, Cartagena, Mahon y apostadero dc 
la Habana dos fragatas, seis corbetas, seis bergantines 
y seis goletas, por el órden sucesivo que con m8s bre- 
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vedad pudiesen adquirirse, atendida la absoluta falta de 
materiales en dichos arsenales y la disposicion dc ad- 
quirirlos en España; para lo cual, y aun para carenar 
algun navío y fragata que se hallasen en estado de ha- 
bilitacion sin excesivos costos, calculaba el Ministerio 
suficientes los 100 millones de reales del presupuesto 
que presentó al Congreso, siempre que fuesen efectivos 
y se pudiese contar con ellos; pues de lo contrario, y 
hecho ya el último esfuerzo de destinar dos buques al 
Mediterráneo, cinco á la Costa Firme, uno al rio Janeiro 
y tres B Veracruz, sin contar los que se iban inutilizando 
en América de los destinados a hacer aquel servicio, re- 
sultaria que dentro de uu ano B más tardar no habria 
buques para cubrir las m& precisas atenciones y pro- 
teger el comercio, quedando as’i la marina militar en la 
nulidad mas completa para cumplir tan sagrados debe- 
res. Este oficio se mandó pasar á la comision ordinaria 
de Hacienda. 

A Ias que entienden en el asunto de diezmos pasó 
una exposicion de varios ciudadanos labradores de la 
ciudad de Zaragoza, los cuales pedian su abolicion. 

Se di6 cuenta de una exposicion de varias viudas y 
huérfanas de oficiales del cuerpo general de la armada y 
ejércitos nacionales, las cuales desde la ciudad de San 
Fernando se quejaban del atraso del pago de sus respcc- 
tivas pensiones, pues se les debian cinco anos, cuando 
otras corporaciones del Estado eran pagadas cm mas 
religiosidad. Por tanto, suplicaban al Congreso se sir- 
viese recomendarlas al Gobierno, para que desde luego 
fuesen socorridas segun lo permitiesen las atenciones del 
Estado. 

El Sr. PALAREA: A las Córtes corresponde esclu- 
sivamentc saber si los caudales que se destinan anual- 
mente fi cubrir las atenciones del Estado se reparten 
con igualdad y en el fin ft que están destinados, 6 si 
unas clases son preferidas arbitrariamente á otras enlos 
pagos. Esto me parece que es propio del Congreso. Yo 
no sé si dcspucs de restablecido cl sistema constitucio- 
nal se cumple la santa lcy de satisfacer con igualdad 
las obligaciones del Estado; lo cierto es que por espacio 
de seis aiios hemos expcknentado la mayor arbitrarie- 
dad en este puuto, y la clase militar es la que mas ha 
sufrido; motivo por cl cual tengo hecha hace mucho 
tiempo una proposicion; cuya segunda lectura’ todavía 
no SC ha verificado. Las viudas de los militares han te- 
nido que dar cl G, cl 8, cl 15, y aun el 30 por 100 pa- 
ra poder cobrar sus libramientos; y así, pertenece a las 
Córtcs ver si los caudales se emplean en aquello á que 
los destina la Nacion, 6 cn otros objetos ajenos de aquel 
An. Pido, pues, que pase esta solicitud á la comision de 
Hacienda, para que dé su dict8men con urgencia. 

El Sr. GASCO: Siento oponerme A la opinion del se- 
fiar prcopinante, sin embargo de que mis’principios son 
los mismos; pero les doy otra aplicacion. Es atribucion 
peculiar del Gobierno decretar Ia. inversion de los fondos 
que recauda, y no corresponde ft las Ci>rtes tornar cono- 
Cimiento de ello en la manera que’ ha indicado el seikor 
preopinante. Lo que corresponde iL las Córtês; ademas 
de la suprema inspeccion, es el reeonocimiento y apr& 
baciou de las cuentas que se presenten por el MInisterie 
de Haciehda al fM ce ch& aìró; ixitirV&i%idaa paf ei ti-- 
bu-m de‘ Confimtrh mayor; 0th’ $x& $&f& @whw 

que llegue CStC CBso no Sc hallan las Córtes en el de 
entrar en el estimen dc este asunto; y creo, per lo mis- 
mo, que debe pasar esta exposicion al Gobierno para su 
resolucion , y no á la comision. 

El Sr. YANDIOLA: APOYO 10 que ha dicho el se- 
ñor Gasco; pues aunque sea cierto lo que ha manifestado 
el Sr. Palarea, nadie ignora que los rendimientos de las 
rentas del Estado no alcanzan á cubrir todas sus ateu- 
cioncs. La clase de viudas de militares, sumamente acree- 
dora á ser atendida, creo que en todo tiempo lia mere+ 
do alguna preferencia, y más en la actualidad. La re- 
comendacion por parte del Congreso puede tener lugar 
en todo tiempo; solamente dirí! en cuanto á lo cspursto 
por el Sr. Palarea, que no volvcran á verse los abusos, 
6 séase, sacrificios’ que han tenido que hacer las intere- 
sadas, negociando al 6, 8 ó 10 por 100 sus lihrnrnien- 
tos. Estos son abusos conocidos por todos, pero que tln- 
ben cesar ó han cesado ya desde cl restablecimiento del 
sistema constitucional. Cno de los medios que para ello 
se han adoptado por la Tesorería general, es cl de no dar 
libramiento alguno sino cuando haya dinero para pngar- 
le. Y con esto se asistirá á todas las clases con arreglo 
al dinero que haya, y de un modo justo y equitativo. 
l?e esta manera no se espondrá á los interesados á que 
sean víctimas de los especuladores. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Como quiera que 
sea, he observado en estos últimos aiios que los que 
están empleados en la recaudacion de fondos, la prime- 
ra partida en la data de sus cuentas es el pago de SUS 
sueldos; de lo que resuIta que ellos se quedan con la 
mayor parte de lo que producen las rentas, y si algo 
entregan, es bien poco. Parecia, pues, muy justo que 
Cstos no percibiesen sus sueldos por sí, sino que se les 
obligase á entregar íntegros en la Tesorería los produc- 
tos de las rentas, y que cobrasen sus sueldos en igual- 
dad con los demás empleados. 

El Sr. ROVIRA: Yo no atacaré á persona determi- 
nada, porque no conozcó á ninguna ni estoy enterado 
de RUS manejos; pero no puedo menos de atribuir este Y 
otros males á la falta de una proporcional distribacion 
de los caudales del Estado. Es muy cierto, como ha ma- 
nifestado uno de los seiíores preopinantes, que la peuu- 
ria de la Nacion es grande, y extremada la escasez de 
caudales; pero así como un padre que no teniendo mu- 
cho pan para satisfacer enteramente el hambre de sus 
hijos, no deja perecer á nnos’hartahdo á otros, sino que 
lo reparte entre todos hasta donde alcanza, del mismo 
modo debe hacerse con el dinero que se espehde Por Ia 
Hacienda pública entre aquellas persolias que tienen 
derecho á él. Y por cierto que esto no se hace, Parque 
esas infelices viudas que recurren á lad’C&tes, se que- 
jan de que se’les deben cinco años de sus pensiones, y 
ne creo yo que todos los cuerpos del Estado tenkran 
iguales alcances. Por tanto, se necesita quk? Wa’u~~ ri- 
gürosa igualdad en la distribucion del dinero. 

El Sr. BAHQU&~X: YO no trato tampoco de atacar 
B las personas encargadas de la recáudacion: lo que ata- 
co es el sistema.’ Las rentas‘ del Estado han debido dar 
para cubrir las dos terceras partes de SUS atemioDes~ y 
aun se puede fijar que las tres cuartas partes, Esa falta 

absoluta nace, pues, de la falta de sistema en la distri- 
bucion. Y para cortar semejantes abusos, e impedir que 
los jefes *partan 6’ paguen se@ln sus antojos 6 paft* 

cu%m?s ~%l&+&x& t$ngo presehtádbs tinûs APtoctes: qtie 
3e dirigen 6 dar $í$g&s páf& evita+ tides ar%ibrledab 
das; los que creo tendr8 presentes la COIdion en e1 ‘r- 
@lo del sistema de ItImS?nW 
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EI Sr. Conde de TORENO: La comision tiene pre- Recibieron las Córtcs con agrado uua obrita que 
sentes los Apwates del Sr. Bnnqueri, y no hay duda dc 1 presentó D. @Ustin Alcaide, vecino de Zaragoza, inti- 
que se adoptarian siempre que las rentas del Estado ny / tulada: Rejeoioxes politicas, aníiloyas á las circwtslawius 
alcanzasen á cubrir sus obligaciones. Pero la comision ’ del din. 
se ocupa en proponer los medios para que las rentas cu- / 
bran todos los gastos; porque sin esto, la mejor distri- ’ 
bucion estaria siempre sujeta & arbitrariedades, y de Rlnndósc pasar á la comision de Comercio un escrito 
consiguicntc & reclamaciones y quejas. El grande obje- de D. Manuel dc Chasco y Gutierrez, el cual cxponia 
to que se ha propuesto la comision, y deben proponerse ’ que por encargo particular del Secretario do1 Despacho 
las Cúrtes, es el que haya medios de cubrir todos los que fuC de Hacienda, habia reconocido el expediente ge- 
gastos del IWado; y la misma comision espera que en I neral de arancclcs de aduanas, y habia puesto un papel 
todo el mes de Octubre, á lo más, podrk hallarse la Te- ; de advertencias sobre reforma de ciertos artículos, que 
sorcría en estado de poder atender á todos los gastos / presentaba al Congreso, á fin de que se dignasc man- 
corricnks. Así se evitarán semejantes arbitr;kedadcs, l dar SC tuviese presente por la comision al tiempo de tra- 
quejas y reclamaciones, hijas dci dcsórdcn de estos scis ! 
tilos, y de la revolucion que acaba de suceder, por la ’ 
cual la situacion de algunas provincias ha disminuido I 
algun tanto las entsadas en la Tcsorcría general. Todos 
estos males podrán remediarse aprobando las Córtes cl ’ 
plan que presentará la comisiou dentro de tres 6 cua- 1 
tro dias. 

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso no duda que 1:X 
comision ContinuarU con cl celo que 1last.a aquí, y que 
nos presentaru pronto sus trabajos. Por lo que hace U 
esa rcclamacion, me parece que se recomicndc al Go- 
bicrno para que atienda Li esas interesadas. Y así, sír- / 
vase V. S., Sr. Secretario, preguntar si pasará al Go- 
bierno con recomendacion. 1) ., 

I 
Así lo acordaron las Cór tes. I 

1 
Con este motivo hizo el Sr. Cavulcri la indicacion si- 

guicntc, que admitida A discusion, se mandó pasar tt la 
comision ordinaria de Hacienda: 

CCQUC los empleados eu la Hucicntla nacioual no puc- 

dan cobrar sus sueldos hasta tanto que no cstón paga- 

dos los sueldos de las dcmis clases, y que en este caso 
los cobren en la misma proporcion yuc 10s haya!1 co- ; 
brado lti demás clases. )) 

Se dió cuenta dc uu escrito cn que D. Joaquin Her- 
mida hacia varias rcflexioncs para manifestar que cl es- 
tanco del tabaco, resuelto por las Córtcs á propuesta del 
Secretario del Despacho de Hacienda, habia de producir 
muchos perjuicios y ningun beneficio: que esta medida 
iba Ll compromctcr la autoridad del Congrcbo, y al fin 
quedaria sin cfectv, porque el tabaco cstab:l dscstitnca- 
do de hecho, era libre su fabricacion, habia acopios, 
vcndcdorcs sin número, y muchos vivian ya de este 
rarno do industria; por lo que concluia munifcstando que 
dcbia anularì;c á toda costa scmejantc rcsolucion, por la 
utilidad y decoro de la Sacion. 

CoU motivo dc hnbcrdc dado cuenta dc esta exposi- 
cion, dijo cl Sr. Znpala que 61 mismo hobia sido Uno do 
los que más se habian opuesto á la rcsolucion de las 
Córtcs con respecto zi la medida interina del estanco del 
tabaco; pero que siendo asunto ya rcsuclto, no se de- 
bian tomar en cowidcrucion semejantes reclamaciones, 
pues sicmprc las habria sobre cual(luicra disposicion de 
las Cúrtes, lo cual seria nunca acabar. El Sr. Conde de 
ï’wei~o inanX&í, ClUC dentro de cuatro 6 cinco dias ]a 
comision de Hnricuda lwswtarin SUR trnhajos sobre este 
y otros varios parkicu’arcs: COU 10 cutil se declaró no lla- 
h~r lugar (1 votar Subre la expoaicion dc D. JoaqUin 
Hcrwicì;i. 

tar cl asunto de aranceles. 

- 

A la comision ordinaria de Hacienda pasó una cx- 
posicion de D. Joaquin de Acosta, con un ejemplar del 
informe que se le pidió siendo tesorero del ejíiórcito y 
Priucipado de Catalutia, en 1811, sobre un plan de Ha- 
cionda, 

La Diputacion provincial de Múrcia exponia que 
habi6ndoscle comunicado una Real órdcn que fundáu- 
dose en el art. 333 de la Constitucion, y 4.’ del Capí- 
tulo II de la instruccion de 23 de Juuio de 1813, deja- 
ba á la eleccion de las Diputaciones provinciales cl nonl- 

bramicnto de secretario, pc’ro no el de oficiales y su- 
baltcrnos , para lo cual prevenia que informasen los 
jcfcs políticos, no comprendia cómo pudiendo clogir 
sccrctario SC lo privaba de lo menos, que era el nom- 
bramicnto de subalternos: aseguraba su obediencia á bs 
superiores: determiua.ciones; pero hacia varias refoxio- 
nes para persuadir la intcrvencion que creia corrcspon- 
dcrlc en tal nombramiento, y pedia que el Congroso dc- 
crctasc la manera eu que hubiese de CjeriXr sus fUnCiO- 
ncs en 61, sin una servil dapendcncia del jefe políticu. 
Esta cxposicion se mandó pasar á la COiUiSiOU quC CU 

tiende cn asuntos de las Diputaciones provinciales. 

A la misma comision pas6 otra exposicion de la re- 
ferida Diputacion provincial de Múrcia provocar~tlo UU 
rcglamcnto muy expreso que deslindase lil.; fwul tatlos 
del jefe político rcspccto de la Diputacioll 1)rovincia.l 
para que no fuesen deprimidas las dc óst y obstruido 
cl servicio. Pedia tambien que se declarase quibn dcbia 
presidir las scsioncs ;í falta del jofe polítiCA, y si 1~ ha- 
hinn tic firmar todos los individuos por el 6rdcn que que- 
ria cstablcccr (>l dc aquella provincia, que atrasaba y 
retardaba las comunicaciones. 

El ayuntamiento constitucional de Carcabuey hacia 

presente que siendo poseedor del oficio dc correduría y 
ahotaccn de ac4uclla villa el Dur4uo de Metlinaceli y 
SantistOban, habia cl ayuntamiento dejado libres estos 
ramos CI~ bcncfkio del pueblo, fundado en las Reales 
órdcncs expedidas por cl Rey restableciende ea su vi- 
gor 10s decretos de las Córtea extraordinarias nbolietldo 
los privilegios excludivos, privativos y prohibitivoa; pe- 
ro que por rl administrador del Duque estriba citado c 
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ayuntamiento á juicio verbal ante el alcalde, reclaman- 
do la posesion de los citados oficios. El ayuntamiento 
habia acordado no presentarse al juicio, como principio 
dc UU pleito que no entcndia deber sostener trak’mdosc 
de proyidcncius gubernativas; y consultaba 6 las Cbrtcs 
si tales oficios estaban ó no inclusos en los decretos de 
abolicion. Incluia testimonios de sus acuerdos y dc 1~s 
brdenes que se le habinn comunicado sobre abolicion de 
sciloríos y de privilegios, Esta esposiciou se mandó pa- 
sar á la comision primera de Legislacion, cn donde exis- 
tian antecedentes. 

Cuarenta ciudadanos vecinos de Utrera SC qucjabnn 
de la enorme contribuciou á que estaba sujeta aquella 
villa por los alojamientos y bagajes, y se dilataban en 
los muchos servicios que habian prestado con la frccuen- 
cia de establecerse allí el cuartel general, concluyendo 
con pedir que el servicio de alojamientos y bagajes pc- 
sase jgualmente sobre todas las clases sin excepcion, 
mediante providencias oportunas. MandGse pasar esta 
csposiciou á las comisiones de Guerra, Hacienda y Agri- 
cultura, en donde existian antecedentes. 

Don Basilio Frontan, D. Valcntin Gonzalez Ampu- 
dia y D. Facundo Elías exponian haberse dedicado al 
estudio y prktica de escribanos, para examinarse de 
Mes luego que sus conocimientos y edad lo permitiesen: 
que cn cl dia se encontraban con estas calidades; pero 
que no podian verificar su exámen por no hallarse con 
los bienes de fortuna que exigia el decreto de las Córtes 
extraordinarias de 22 de Agosto de 18 12 ; por lo cual 
lwdian que cl Congreso les dispensase el requisito pre- 
venido en el citado decreto. Opusiéronse á esta solicitud 
los Sres. Ledesma y Baamonde, fundándose cb el excesivo 
número de escribanos; y en su virtud declararon las 
Córtes no haber lugar á votar sobre ella. 

A la comision ordinaria de Hacienda pasó una lar- 
guísima exposicion documentada de los sesmeros procu- 
radorcs síndicos gcncrales de los cinco campos del par- 
tido dc Ciudad-Rodrigo, los cuales solicitaban la aboli- 
cion absoluta del tributo dc las yunterías, en conformi- 
dad dc los dccrctos de 6 de Agosto de 18 11 y posterio- 
res, mandando se suspendiese este pago desde luego, y 
que! cl ayuntamiento de Ciudad-Rodrigo dejase de mo- 
lestar á los contribuyentes por los atrasos que adeu- 
daban, 

Lcyóse por primera vez el siguiente dictámcn y pro- 
yect.0 dc ley que le acompaña: 

((La comision especial encargada de proponer las me- 
didas oportunas contra los ladrones y malhechores, cum- 
plicndo CON 10 que ofreció cn su precedente informe, 
prcscntn ii las Cúrtcs un tercer proyecto de ley para ha- 
cer m:is breve y expedita la administracion de justicia 
Cn las causas criminales, que es sin duda uno de los re- 
1MXiiOS m6s~fhCeS para reprimir los delitos. Los t& 
miks que para estas causas prefijan nuestras leyes, son 
hastantc rkpidos y ecncillos con respecto al sistema ju- 
dicial que se observa en España; y acaso no abe me+ 

IYUlOS mientras que en un Código nuevo no se establezca 
otro sistema. NO CS posible tampoco, como creen algu- 
nos, SCñalar términos fljos para los procedimientos y ac- 
tuaciones, porque ~011 muy diferentes las circunstanciaa 
de cada causa. Las dilaciones que se experimentan no 
COllSktCIl en los hámiks establecidos: unas proceden de 
la naturaleza misma de las cosas, lo cual no se puede 
remediar; y otras son efecto de la desidia ó lentitud de 
10s jueces, de corruptelas y abusos introducidos ea la 
prktica del foro, dc algunas malas consecuencias que 
se han sacado de los diferentes fueros en que actual- 
mente se dividen los españoles, y del poco interk que 
por lo comun tomamos todos en cooperar & la aprehen- 
sion y convencimiento de los delincuentes. Las de es- 
tas cuatro últimas clases son las que se ha propuesto 
remediar la comision de la manera que cree que se pue- 
de hacer ahora, hasta la formacion de nuevos Cbdigos; 
y le parece que los artículos que presenta, rectificados y 
mejorados por las superiores luces del Congreso, contri- 
huir&i no poco á abreviar las causas y á facilitar la 
averiguacion y castigo de los delitos. 

No se detiene la comision á exponer por menor en 
este informe los fundamentos de su proyecto, porque 
cree que no lo necesita, y porque estb pronta á mani- 
festarlos en la discusion, si conviniere. 

PROYECTO DE LEY. 

Las Córtes, despues de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitucion, dcseand 
facilitar por cuantos medios les son posibles la más prono 
ta admiuistracion de justicia en ‘las causas criminales- 
decretan: 

Artículo 1,’ Todos pueden, con arreglo á la COllS-' 

titacion, arrestar y conducir á la presencia del juez 
el delincuente in fraganti; y todo el que pueda está obli- 
gado, sin distincion alguna, á arrestarle 6 á auxiliar efì- 
cazmente para su arresto, bajo responsabilidad. 

Art. 2.” Todos, sin distincion alguna, y bajo igual 
responsabilidad, están asimismo obligados, en Cuan- 
to la ley no les exima, á ayudar á las autoridades Pa- 
ra el descubrimiento, persecucion y castigo de 10s de- 
lincuentes. 

Art. 3.’ Toda persona de cualquier clase, fuero Y 
condicion que sea, cuando tenga que declarar Como IX%- 
tigo en una causa criminal, está obligado á comparecer 
para este efecto ante el juez que conozca de ella, luego 
que sea citado por cl mismo, sin necesidad de Prévio 
permiso del jefe ó superior respectivo. Igual autoridad 
tendrA para este fin el juez ordinario respecto 6 las Per- 
sonas eclesiásticas y militares: que los jueces militares y 
eclesiiisticos respecto á las de los otros fueros, los cuales 
no pueden ni deben considerarse perjudicados Por el me- 
ro acto de decir lo que se sabe como testigo ante un juez 
autorizado por la ley. 

Art. 4.” Toda persona en estos casos, cualquiera tue 
sea su clase, debe dar SU testimonio, no por Certificaclon 
6 informe, sino por declaracion bajo juramento eu forma9 
que deberá prestar segun su estado respectivo ante e1 
juez de la causa. 

Art. 5.” Debiéndose entender que los desertores re- 
nuncian en el mero hecho á los fueros y privilegios de 
su clase, se declara que todo dcscrtor del ejército ó dc ‘,: 
armada que solo 6 acompañado cometa un delito, por 
cual sea aprehendido por la jurisdiccion ordinaria, dc? 
ser juzgado sobre él por la misma jurisdicciou exclusl- 
vament.43; pero si la mn&nXia que ésta le imPusfere no 
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fuere de pena capital, deber& rrmitirlo despues Con 
testimonio de ella al juez militar Competente, para que 
conozca y castigue el delito de desercion, segun se halla 
mandado. 

Art. 6.’ Si por delitos cometidos despues de SU de- 
sercion resultare algun desertor complicado en causa de 
que conozcan jueces ordinarios, lo reclamarán éstos de 
la autoridad militar, la cual les entregara el desertor 
para que IO juzguen y castiguen, aunque se haya vuel- 
to á incorporar al cuerpo de que hubiese desertado, con 
arreglo & la resolucion de 19 de Enero de 1’795. 

Art. 7.” Contribuyendo en gran manera á dilatar las 
eausas criminales las competencias de jurisdiccion, ma- 
liciosas muchas veces, 6 enteramente voluntarias 6 por 
capricho de parte de algunos jueces, se declara que los 
que las promuevan y sostengan contra ley expresa y 
terminante, incurren en la pena seiíalada por el artícu- 
lo ‘7.“ de la ley de responsabilidad de 24 de Marzo de 
1813. El tribunal que dirima la competencia conforme 
al de 19 de Abril del mismo año, impondrá al tiempo de 
resolverla y ha& efectiva esta pena, ejecutandola irre- 
misiblemente desde luego, sin perjuicio de que despues 
se oiga al juez que la sufra, si reclamare. 

Art. 8.” Los despachos, exhortos tí oficios que se li- 
bren para evacuacion de citas, prisiones ií otras diligen- 
eias, serán ejecutados por los jueces á quienes secome- 
tan, sin pérdida de momento y con preferencia á todo. 
Los tribunales superiores y los jueces velarán mucho so- 
bre esto, y castigarán irremisiblemente en sus respecti- 
vos subalternos cualquiera morosidad que adviertan. 

Art. 9.” Siendo la evacuacion de citas impertinen- 
tes é inútiles un abuso introducido con grave perjuicio 
de la brevedad de las causas, se declara por regla gene- 
ral que los jueces no deben evacuar más citas que aque- 
llas que sean necesarias ó convenientes para la averi- 
guacion de la verdad en cl asunto dc que se trate; ob- 
servándose lo mismo en cuanto á careos, reconocimientos 
y demás diligencias de instruccion. 

Art. 10. Como el único objeto de los sumarios es y 
debe ser la averiguacion de la verdad, averiguada que 
sea plenamente por la comprobacion del cuerpo del de- 
lito, y por la confesion del reo, 6 por el dicho conteste 
de testigos presenciales, de modo que se pueda dar cier- 
ta sentencia, debe terminarse el sumario y procederse al 
plenario desde luego. 

Art. 11. Los jueces, conforme á las leyes del Reino, 
cuya observancia se les reencarga, no deben admitir á los 
reos pruebas sobre puntos que probados no pueden apro- 
vecharles, y serán responsables de la dilacion y de las 
costas en ca’so contrario. 

Art. 12. Así los términos de ochenta y ciento veinte 
dias, como el ultramarino, sellalados por las leyes para 
las probanzas, no son sino el máximum de los que pue- 
den conceder los jueces. Pueden éstos y deben, con ar- 
reglo á las mismas leyes, reducirlos tanto como pruden- 
temente les parezca, segun la calidad de las causas y de 
las pruebas que se propongan, y segun las personas que 
hayan de ser examinadas y la distancia de los lugares; 
negando las prórogas que maliciosamente 6 sin verdade- 
ra necesidad pidan las partes. 

Art. 13. La recepcion á prueba en todas las causas 
criminales debe ser con la precisa calidad de todos los 
cargos. 

AI%. 14. Las tercerías dotales ó de dominio sobre 
los bienes embargados 6 aprehendidos á los reos, las 
averiguaciones de efectos pertenecientes á éstos cuando 
hay embargo, y cualesquiera otros particulares inde- 

pendientes de la causa principal, no embarazaran nun- 
ca el curso de ésta, y deberán seguirse en piezas sepa- 
radas. 

Art. 15. En las causas de cómplices en que conven- 
ga hacer un pronto y saludable escarmiento, deberán 
los jueces proseguirlas y determinarlas rápidamente con 
respecto al reo ó reos principales que se hallen conven- 
cidos, sin perjuicio de continuar las averiguaciones en 
pieza separada para la averiguacion y castigo de los de- 
más culpados. 

Art. 16. Las Audiencias, por el medio que les con- 
cede el art. 276 de la Constitucion, cuidarán eficacísi- 
mamcnte de promover la más pronta administracion de 
justicia, teniendo presente lo dispuesto por la ley de 24 
de Marzo de 1813. 

Art. 17. En las segundas y terceras instancias de 
causas criminales no concederan nunca nuevo término 
de prueba sino sobre hechos que la exijan, siendo de 
aquellos que no estuvo en mano de las partes probar en 
la primera instancia. 1) 

Procedióse á la discusion del proyecto de decreto que 
para contener á los vagos y ociosos que infestan á los 
pueblos presentó la comision especial encargada de pro- 
poner las medidas oportunas contra los ladrones y mal- 
hechores (Véase la sesion del dia 17 del corriente); y leido 
el primer articulo: dijo 

El Sr. GARCIA PAGE: Desearia que los señores de 
IR comision me dijesen si hay alguna pena establecida 
por las leyes & los infractores del art. 1.” del proyecto 
de ley que se discute; porque exigiéndose en él la res- 
ponsabilidad B los jefes políticos, ayuntamientos y al- 
caldes constitucionales que no velen cuidadosamente so- 
bre los vagos y varias clases de malhechores, me pare- 
ce conveniente y aun necesario que esta ley designe la 
pena, si no lo está por otra anterior. 

Observo que en España no faltan leyes: tenemos una 
plaga; siendo su multiplicidad, segun la observacion de 
Platon, una prueba evidente de la corrupcion de ia repii- 
blica. Diré mBs, repitiendo lo que dijo uno de nuestror 
célebres autores: ((Todo el territorio español está cubierto 
de lazos; no sabiendo el ciudadano á dónde moverse y 
fijar el pié, temeroso de caer en la trampa 6 lazo que se 
le ha tendido para enredarlo y castigarlo. Si gira á una 
parte, cae en uno: si se dirige & otra, se implica en otro; 
viéndose precisado á una penal inmovilidad, temeroso 
de infringir alguna ley. N No es nueva la que se discute, 
porque su primer artículo estaba mandado observar por 
la Real cédula de 1745, y decreto de 75. Muchos decre- 
tes y leyes, si se examinan atentamente, dicen relacion 
á otras anteriores, reduciéndose mas bien & encargar su 
observancia y cumplimiento, que á mandar cosas nue- 
vas para lo sucesivo. De donde yo infiero que las auto- 
ridades y tribunales observan muy pocas, por no decir 
ningunas. 

Creo, pues, de absoluta necesidad llevar & debido 
efecto la responsabilidad que por ésta se impone á los 
jefes políticos, ayuntamientos y alcaldes constituciona- 
les; expresando al mismo tiempo en esta ley la pena que 
se les impondrá, para que su temor coopere á su obser- 
vancia, y los tribunales sepan la pena que han de im- 
poner & los infractores y no castiguen arbitrariamente y 
segun su antojo. 

$0 seria tambien conveniente renovar la ley de los 
antiguos egipcios, acomodandola á nuestros usos y cos- 
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tumbres? En este pueblo, célebre por muchos títul0s, 
habia una ley que obligaba á sus naturales á PreSentar- 
se á las autoridades al principio del aiio, para decir es- 
tas 6 semejantes palabras: ((Yo soy cabeza de familia, 
estoy soltero ó casado y tengo tantos hijos, tengo tanta 
edad, mi oficio 6 modo de vivir es este ó el Otro, y ten- 
go tantos medios para mantenerme y mantener á los que 
están á mi cuidado.)) Por medio de esta sãbia insti- 
tucion sabian las autoridades, á poca costa y de un mo- 
do seguro, quiénes eran ciudadanos honrados y laborio- 
sos, ociosos, vagos y mal entretenidos, y con una sim- 
ple ojeada sobre su ocupacion ó trabajo, podian caliA- 
car la conducta dc los ciudadanos y castigar á los que 
no se ocupaban en las tareas necesarias 6 útiles al Es- 
tado. Si, pues, los jefes políticos, los ayuntamientos y 
alcaldes constitucionales tienen que vigilar bajo su rcs- 
ponsabilidad la conducta de los ciudadanos y proceder 
contra los vagos y mal entretenidos, parece que seria 
conveniente que al principio de cada año formasen una 
nota ó padron semejante al de los antiguos egipcios. 
ConcIuyo suplicando ;i la comision que ha presentndo cl 
proyecto de ley, tenga presente esta observacion para 
apoyarla, si la creyese justa y conveniente en las cir- 
eunstancias presentes, y aplicable la ley egipcia al es- 
tado de nuestras leyes, usos y costumbres. 

El Sr. CALATRAVA: La primera objecion que ha 
puesto á este artículo el Sr. García Page, se reduce á sa- 
ber si hay alguna ley que fije la pena que deberá impo- 
nersc á las autoridades que no observen este decr $0. 
Los principios, las reglas dc Ia responsabilidad están fija- 
das en el decreto de 24 de Marzo de 1813, que estable- 
ce la de los funcionarios públicos. En cuanto á la se- 
gunda parte, tocante B si esta es una ley inútil, pues 
hay muchas dirigidas al mismo objeto, la comision no la 
propone como ley nueva, sino únicamente en cuanto á 
la diferencia de la pena, sin hacer más novedad que 
esta. Solo propone como importantísima la variacion de 
la pena que las leyes determinan, porque si SC ha de 
perseguir á los vagos, ociosos y mal entretenidos con 
arreglo ú las leyes vigentes, seria menester imponerles 
una pena contraria b la dignidad del ejército y que 
destruiria su disciplina. Es menester, pues , variarla, 
y est,a variacion es la que propone la comision, creyen- 
do que es la más sencilla y la quo mejor pucdc adop- 
tarse; pero si el Congreso opina de otro modo, la. comi- 
sion no tiene empefio en sostener la que ha propuesto 
como la mejor; sí solo dirú que es necesario ó no per- 
seguir A 10s vagos, ociosos y mal entretenidos, ó vnriar 
las penas impuestas, para no dar lugar á qu0 se lleveu 
al cjarcito hombres criminales que introduzcan en él 
SUS maldades y le infesten con sus vicios. 

Por lo que toca ::I la tercera parte, no ha creido la 
comiaion convrniente que la vigilancia de los jefes p0- 
ljticos, ayuntamientos y alcaldes constituciondes se ex- 
tienda tanto como ha indicado el Sr. García Page sobre 
10s que no tienen oficio ó modo de vivir conocido. Esto 
pOdrii1 dar lugar it qur los ciudadanos sufrieseu utla 
pOrChn ùc vejaciones, que CU el concept.0 de la coiui- 
sion traerian graves inconvenicntos ; porque para exa- 
minar de quó rivt uno que pudiera ser calificado de 
vag0, se vejarin ir una porcion de ciudadanos honrados 
y iltiles, y que titwn modos de vivir conocidos. Ade- 
m2is, srria esfa una arma que puesta en manosdcalgu- 
nos, Cn lugar de producir beneficios, produciria solo 
males 6 inconrcllitIltes. 

El Sr. ROVIRA: Con temor me lev&&, uo á con- 
tradwir el dictíuucn dt la comition, cuyas fum respe- 

t0 sobre manera, Sí solo para hacer una observacion, de 
la que las Córtes podrán hacer el mérito que crean cOn- 
Vdenk Entre varias re?ormas que se decretaron ha- 
CW eI1 1% marina en Real órden de 3 de Diciembre de 
1806, fuí! una la de mandar que en 10 sucesivo n0 se 
sentenciasen ni recibicscn presidiarios en 10s arsenales. 
En 20 de Marzo de 18 16, á consulta del Almirantazgo, 
se reiterj esta órdcn, y se dispuso que en los arsenales 
que hubiese presidiarios se remitiesen al presidio más 
inmediato, y con la de 14 de Febrero de 18 18 se volvió 
á mandar esto mismo, designando el presidio de Ceuta 
para su rCmisiOn. Yo bien sé que las Córtes pueden de- 
rogar estas órdenes; pero creo muy del caso que se ten- 
gan Presentes los motivos que las causaron. Estos fue- 
ron: 10 costosa que á la marina le salia la manutencion 
de los rematados, pues se calculó costaba cada uno por 
treS peones; y tambien cl daño que causaba gente do 
tan malas costumbres, á pesar de la vigilancia que so- 
bre ellos habia, en parajes en que se custodian tantos 
efectos de valor. 

Desearia tambien que así como en la minuta de ley 
se prohibe sentenciar al servicio de las armasen el ejér- 
cito 6 10s vagos, tambien se derogasen las leyes penales 
por las que se sentencia á ciertos delincuentes á baje- 
les; pues creo no menos militares á los marinos, ni me- 
nos necesaria la honradez en los indivíduos de los regi- 
mientos que en los de las tripulaciones de los buques; 
por lo que suplico á los señores de la comision tengan 
á bien hacer esta adicion. 

Et Sr. CALATRAVA: La comision no ha tenido 
hasta ahora noticia alguna de esas órdenes particulares 
que prohiben la aplicacion de reos á los arsenales; pero 
no propone que los vagos y mal entretenidos sean des- 
tinados á los arsenales únicamente, sino que puedan 
serlo del mismo modo á los hospicios, obras públicas, 
casas de correccion y de misericordia, 6 cualesquiers 
otros establecimientos en que puedan trabajar sin ha- 
cerse peores ni ser gravosos al Estado. Esta ha sido la 
inkmcion de la comision: si hubiese inconveniente eu 
que vayan muchos á los arsenales, el Gobierno podrA 
advertirlo á los jueces; pero sin embargo, si el Señor 
preopinante tiene por necesario hacer alguna adicion, la 
comision está pronta á admitirla por su parte. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Veo que no se ha 
hecho merito del objeto que SC tuvo presente para que 
este asunto pasase á la comision. Pasó para que propu- 
siese el medio rnk á propósito que nos sacase del Peli- 
gro qile creíamos correr con esa infinidad de ladrones Y 
faciuerosos que infestaban los caminos, exponiendo la 
seguridad , no solo individual, sino tambien hasta la 
misma del Es tti.do. Se Ilamó á los Sres. SecrOtariOs de* 
Despacho, y la cuestion rodó sobre 103 medios de exter- 
minar estos malhechores y abreviar el CUPSO de estas 
causas. Parecia , pues, que Ia comision debia haberse 
ceiiido & estos dos puntos, c0;n0 únicos que Se tuvie.ro.a 
presentes. ¿Y lo ha hecho así? Eu cuanto al extermln” 
nada se ha dicho hasta ahora; solo vienen indicados loS 
medios ó reforma<-, de nuestra legislacion que se hau 
creido necesarias para prevenir los delitos, Y evitar por 
medio de las casas de correccion que los OCiOSos pasen 
á criminales. 

Ahora prmindo do esta observacion, Y entrando eu 
el exámcn de lo que se presenta á la discusi0nT seguu 
es en sí, no puedo menos de apoyar el dictamen del.se- 
ñor preopinante, en cuanto echa menos alguna ind’cn- 
cion @obre obligar á los encargadus de este ramo de “- 
lkía á no descuidarse. 
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Una parte de las mejores de nuestra legislacion es 
puntualmente esa ordenanza de vagos; y no es menos 
recomendable la part.e de legislacion relativa al exter- 
minio de loe malhechores. La ordenanza y leyes de le- 
vas icon cuanta discrecion y justicia scfia!an las tir- 
cunstancias que debian tenerse presentes p%ra declarar 
a cualquiera por vago 6 mal entrctcnido, como tambirn 
aquellos que debian declararse 6 tenerse por inocentes? 
¿Y omitieron, como omite la comision , la pena de los 
encargados en este ramo por su descuido 6 por su ma- 
licia? El punto más importante en la presente cuestion, 
una vez que no es ya tanto la de exterminar como la de 
precaver que se crien tantos malhe:hores como infestan 
nuestro suelo, parece que debia ser el modo de condu- 
cir á los hombres, 6 disponerlos con tal arte, que desde 
su infancia y desde los primeros momentos de su vida 
se les acostumbrasc á aquellas ideas de actividad y hon- 
radez, que les prescntascn el ócio y cl vicio como cl ca- 
mino real de su eterna dcavcnturn. iY esto se consigue 
con solo decirse que los funciounrios públicos ve1c.n so- 
bre los ociosos? Los funcionarios públicos excitan y su- 
plen en esta materia las tiernas funciones de padres, por- 
que 4 los descuidados en la nplicacion de sus hijos dc- 
ben reconvenirlos, y con respecto á. los huérfanos, de- 
ben ocupar el cariiíoso lugar de padres. Así, pues , co- 
mo los padres que por un error craso 6 criminal , con- 
tentos con habrr dado el ser natural á sus hijos, se drs- 
entienden del ser político y civil que solo puede ascgu- 
rarles aquella educacion que ensena al hombre los mc- 
dios de conservarse y hacerse feliz sin violar los derc- 
ehos de ninguno, pierden en ciertos casos los de la pa- 
tria potestad, y hasta los de ver á sus hijos, del mismo 
modo loa funcionarios públicos encargados de velar so- 
bro los ociosos y mal entrenidos, si fuesen culpables, 6 
por omision no amonestándolos ni apercibiéndolos, y cn 
su caso persiguiéndolos, 6 por malicia declarándolos va- 
gos antes de tiempo 6 sin razon alguna, dcbcrian ser 
castigados con la privacion de tan altas funciones, 6 
con la del voto pasivo para los empleos municipales, ó 
con otras penas mayores 6 pecuniarias , scgun la cali- 
dad y diferencia de casos, que no se ocultó á los lepis- 
ladores de la ordenanza de vagos, ni debe ocultarse á 
quien la recuerde 6 la reforme, 6 de cualquier m:mera 
la toque, como la’toca la comision. 

Así que, parece conveniente que este artículo vuel- 
va á ella para que explique los modos y trámites que 
10s funcionarios públicos deben seguir en el cumpli- 
miento de esta obligacion de volar sobre los ociosos y 
mal entretenidos sin medios honest,os para vivir, y sc- 
fialc las penas que sean proporcionadas y anúlogas Q la 
calidad de sus descubiertos en la vigilancia y justicia 
de sus procedimientos en materia tan importantct á la 
sociedad. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: KO crcìa la 
comision ser impugnada de la manera que lo han hecho 
los señores que me han precedido. La comision siento no 
‘haber acertado; pero la misma discusion que produjo 
este dictimen dirá si ha dejado de tener presente el 
punto de vista bajo el cual debe mirarre este asunto. 
Suscitada la curstion, rodó sobre los varios medios que 
podrian adopt.arsc para contener el escosivo número de 
ladrones y malhechores. La comision conociú que habia 
muchos medios FFbernativos y de una saludable policía 
que estáu cn las facultades del Gobierno, en las cuales 
de ninguna manera podian mezclarse las CGrtcs. Este 
mismo deslinde de facultades ha servido á la comision 
de guia para circunscribirse dentro de sus propios lími- 

tcs. Las Córtes son un Cuerpo legislativo: deben, por 
lo tanto, examinar hasta qué punto los defectos de la 
lrgislacion pueden contribuir á los excesos y dcsórde- 
ncs. Y como actualmente SC trataba del escesivo núme- 
ro de ladrones y m:tlhcchores , la primera idea que se 
presentó naturalmente á la comision fué la necesidad 
de indagar hasta quC punto la oscuridad y defectos de 
nuestra legislacion podian influir en la impunidad dc 
tales delitos, contribuyendo al dceúrdcn de que tanto 
nos lamentamos. Esta ha sido, como he dicho, la senda 
que ha seguido la comision; y Spor ventura no son pro- 
pios del Poder legislativo los ti-os decretos que se han 
presentado al eslimen y deliberacion de las Córtcs? ~WO 
se dijo el dia de la discusion que la ignorancia 6 
mala fé de muchos jueces era una (ZP las principales cau- 
sa; de que se calumniase ti la Constitucion, suponiendo 
arbitrariamente que no suministraba suficientes medios 
para la persccucion dc malhechores? Pues este primer 
decreto quo ha presentado la comision, i qué otro objeto 
tiene más que eI de quitar toda escusa, todo prctcsto 6 
la ignorancia y 5 la malignidad? Otro orígen conocido 
fle estos males , ino se ha dicho que cs la ociosidad, y la 
multitud dc vagos que corrompiendo las buenas cos- 
tumbres y la moral pública, causan un gravo dnfio á la 
sociedad, y no distan sino un solo paso do la senda de 
los delitos? iY qué ha hecho la comision eneste particu- 
lar, sino atacar estos males eu su mismo orígen, cum- 
pliendo con el encargo que las Cbrtrs le confiaron? R’i 
ha hecho nada de nuevo; solo ha variado las penas im- 
puestas antes por nuestras Icycs, para hacerlas mas tlc- 
corosas y conformes al sistema constitucional. Esto cs 
lo que corresponde al Poder legislativo, y esto w lo que 
propone la comision. 

Lo torccro que debe intentarsocs quitar los obstáculos 
que impiden la pronta :~diuillistr:~cioii de justicia: y por 
eso opina la comision que scr;i muy conveniente rcnio- 
ver los embarazos que cntorpecexi 6 rctardnn la prosc- 
Cucion de estas causas, porque creo que cstn scr5 una 
dc las más útiles reformas que puedan proponerse. Por 
consiguiente, la comision no ha perdido dc vista lo que 
pertenecn K un Cuerpo Icgislativo, que es quitar obs- 
ticulos ti la pronta y recta administracion do justicia; 
mas no creyó que estuviese cn su arbitrio disminuir el 
excesivo número de Iadroncs, porque esto scrri efecto do 
una multitud dc medidas gubernativas, de las cuales 
unas cstbn sin plantearse, y otras, aunque planteadas, 
no pueden producir sino loma y sucesivamente su dosca- 
do efecto. Mientras no ost8n establecidos los jecccs de 
primera instancia, la Milicia Nacional y los domas me- 
dios á proptisito para contener y castigar los delitos, no 
debemos prometernos que las medidas propuestas por In 
comision produzcan rl huon resultado que SC :lpc!toco; 
mas no por eso se dc~be tlcsconfiar do sn efkncin, ni mu- 
cho menos rcputarltts inútilos. Una onf~:rmadad larga é 
invetrradn no puede curarse de pronto, cual suclpn ofrc- 
CCr los Cnipiricos; In OpJrtUn3, aphxIciOn tk! r<‘IIWdk~S, 

su combinncion awrtada, y el influjo seguro aurquc tar- 
do de un plan seguido con constancia, son los Gnicos 
medios de alcanzar una radical curarion. Supuestos (‘s- 
tos principios, que creo indisputahl(3, contwtarí: al pri- 
mer reparo do1 Sr. Romero Alpuente, en cl cual me pa- 
rcw SC ha desviado S. 8. de la verdadera cuestion. El ob- 
jeto de la comision se reduce á encargar que se vele so- 
bre los vagos y mal entretenidos; y fia oste encargo á 
los jefes políticos, que son las primeras autoridades de 
las provincias, y á los alcaldes y ayuntamientos consti- 
tucionales, en quienes descansa naturalmente la confian- 
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za pública. Xi halló la comision que pudiese encomen- 
I 
! veces en cuadrillas hasta de 12 á caballo: gPaci% & la 

dar este encargo á mejores manos que k las autoridades escolta que traia, pues si no, habria sido robado, y aun 
locales, elegidas por los mismos pueblos, y dotadas da más quizá. Yo distingo dos clases de ladrones: unos que 
los mayores conocimientos en esta parte. La comision habiendo roto, por decirlo así, todos los vínculos de la 
no ha dicho en el primer artículo de su proyecto ni una 
palabra miís, y solo ha advertido que las personas que 

sociedad, y aparkíndoae del trato de 10s hombres, vagan 
eu lo; campos, asaltan ú los viajeros, obstruyen los ca- 

no tienen oficio ni modo de vivir conocido, están ya minos, y roban, matan y asesinan con el mayor desca- 
suspensas por la misma Constitucion de los derechos de ro; y otros (y éstos en mayor número), conocidos con el 
ciudadanos; pena tanto más justa, cuanto el hombre nombre de ruteros. Estos habitan en los pueblos, comen 
ocioso falta de algunp manera al contrato que tiene con y se pasean en ellos; pero rn& astutos y menos atrevi- 
la sociedad, y lejos de contribuir al bien comun, es una dos que los primeros, asaltan de noche á los que salen 
carga inútil y gravosa. Ha dicho el Sr. Romero Alpuen- 6 entran en los pueblos, para lo cual toman las noticias 
te que puede establecerse cierta cIase de penas para cas- de las ventas y posadas. Concluido su robo, entran en 
tigar la negligencia de las autoridades que tengan á su su casa, donde viven del fruto de su pillaje, hasta que 
cuidado este cargo; pero esto no entraba en el plan y la necesidad les empeiia á repetir otros excesos. Los úl- 
objeto de la comision, ni ha podido por lo tanto propo- timos pueden ser aprehendidos fkilmente por las justi- 
nerlo. Las leyes que fijen la responsabilidad de los em- cias de los pueblos; á este fin cuadra bien la explicacion 
pleados son las que deberin determinar en esta materia del art. 287 de la Constitucion, y bajo los mismos $rin- 
lo que estimen más acertado y justo. Tambien ha creido i cipios rodaba mi proposicion sobre la responsabilidad de 
el Sr. Romero Xlpuente muy vaga é indeterminada la los jueces por los robos que se cometan en su distrito. En 
palabra velar; pero la comision no ha hallado otra que el mero hecho que el juez advierte que uno ó más indi- 
exprese con más concision y exactitud su idea. Ella víduos comen, gastan y subsisten sin trabajar ni tener 
comprende y da entender claramente que se excita el hacienda, deben serle sospechosos, velar sobre su con- 
celo y vigilancia de las autoridades para que observen ducta, y aprehenderlos fi la menor sospecha de robo CO- 
la conducta de ciertos miembros peligrosos de la socie- 
dad; mas el Sr. Romero Alpuente ha querido entrar en 

i metido en aquellas cercanías. Pero ibaatarán estas medi- 
dw para los primeros? Seiior, es preciso que nos desen- 

ciertos pormenores y detalles, propios de una policía sa- 1 gaiiemos. Los foragidos y salteadores no pueden Ser 
ludable, pero que no pueden determinar las leyes. Ellas i aprehendidos por las justicias, tanto por su vagancia en 
nunca pueden descender á detallar menudamente los me- 1 los campos, cuanto por los peligros h que se espondrian 
dios de ejecucion, siempre varios y casi indefinibles; y ! las autoridades, 8010 la fuerza armada es capaz de exter- 
por lo tanto, se limitan á expresar cluramente la obliga- ; minarlos: ipor qué no se ha empezado proponiendo estos 
cion que imponen. Creo que lo dicho bastará para sin- ~ medios? El Sr. Martinez de la Rosa ha dicho que estos 
cerar la conducta que ha seguido la comision, y para están en las atribuciones del Gobierno; pero yo quiero 
desvanecer los reparos que ha opuesto á su dictámen el / preguntar á S. S. : estando el ejército tan falto de Plazas 
Sr. Romero Alpuente. 1 ’ 

El Sr. Obispo CASTRILLO: Para evitar la mala in- 
teligencia que pudiera darse á ese artículo, creo quese- 
ria conveniente añadir á las palabras ((vagos y mal en- 
tretenidos)) la de ((culpablemente, )) porque en un país don- 
de ni hay industria, ni artes, ni comercio en que puedan 
los hombres ocuparse, no es justo que sufran un castigo 
por una cosa en que no son culpados, y que la falta esti 
en las circunstancias. 

que apenas puede cubrir las guarniciones, ino será ne- 
C%sario CEar una fuerza armada para este solo fin, sean 
salvaguardias, sean miñones, ó sean partidas de esco- 
peteros? T la creacion de esta fuerza, i es atribucion de 
k+s Cbrtes, ó del Gobierno? Léase el art. 357 de la Cons- 
titucion (Lo leyó). 

Señor, los caminos abundan de ladrones; el mal es 
@‘aVísimO, y el remedio debe @r pronto. Apenas haY 
Correo en que no tengamos noticias de estos desastres Y 
en que no nos pregunten de muchos pueblos que cuán- 
do les quitamos los ladrones. Yo quisiera, pues, que ‘a 
COmiSiOn, sin perder de vista las medidas sobre VagW 
tomase antes en consideracion el exterminio de 103 Sal- 

teadores de caminos y propusiese con la mayor urgen- 
Cia 10s medios que le sugiriese su acreditado ~10, tin0 
y sabiduría. 

El Sr. PRIEGO: Como yo no sabia si la comision 
ocupada en el proyecto de extincion de ladrones pre- 
sentaria 6 no las medidas que fuesen necesarias para con- 
tener los escandalosos robos que se cometen á cada paso en 
los caminos, juntamente con el proyecto de decreto so- 
bre vagos, no he podido menos de pedir la palabra para 
inculcar las mismas ideas del Sr. Romero Alpuente, 
y decir á los seiiores de la comision que si bien deben 
tomarse medidas contra el ócio y la vagancia, como se- 
milleros de ladrones, me parece que éstas deben ser pos- 
teriores á las de persecucion y aprehension de los actua- 
les, y que debia haberse principiado por éstas. Cuando 
se discutió este punto á presencia de los Secretarios del 
Despacho, oí decir á unos Sres. Diputados que todas las 
provincias estaban llenas de ladrones, y á otros que ape- 
nas existia un corto número. Yo no s& con qué datos se 
asegurb esto último. Tal vez cuanto nos dicen los perió- 
dicos, de robos cometidos en las provincias, serà falso 6 
exagerado; pero por lo que hace á Andalucía, de que 
tengo algun conocimiento, hay ladrones, y hay muchos 
por desgracia. Apenas pasa serna- sin que se experi- 
menten robos en los caminos, contribuciones, saqueos é 
immlios en los campos, En mi tr&nsito de Montoro B 
Bujalance, cuando venia 6 la córts, se dejaron ver dos 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Como de Ia 
Comision, diré una palabra para satisfacer al Sr. Priego. 
La comision, en el primer proyecto que presentd & las 
Córtes , dijo que sucesivamente iris presentando otros; 
pues ni era posible discutirlos todos de una vez, ui Soria 
conveniente mezclar en uu solo proyecto. medidas de di- 
versa índole y naturaleza. La comision lla procurado 
clasificarlas, examinar cuáles son las que corresponden 
á un Cuerpo legislativo y presentãrlas con algua méto- 
do y claridad. Ya ha presentado tres proyectos de decree 
t0, y está ocupada en examinar otras medidas encaDi- 
nadas al mismo fin, entre las cuales no podrA m cnos de 

ocupar SU debido lugar la Memoria 6 proyecto Presen- 
tado por el Secretario de la Guerra. 

El Sr. C~I~;ATIUVA: Añado á lo que ha dicho e’ 
Sr. bftkrtimz de la Rosa, que el método prOPuesto “1: 
el Iãeñor pm@w&,e que ha &@gnado el dictamen 
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bd comision, no contribuiria sino á dilatar más y más 
el exterminio de los ladrones, porque si se ha de aguar- 
dar que se examine, se apruebe y SC establezca el cuer- 
po de salvaguardias nacionales que propuso el Sr. SC- 
cretario de la Guerra, es preciso que pase muchísimo 
tiempo; y esto en el supuesto de que la comision no 
tenga que hacer objeciones contra el establecimiento de 
tal cuerpo, y de que las Córtes despues se sirvan apro- 
barlo. Pero entre tanto el Gobierno jno tiene á su dispo- 
sicion toda la fuerza armada de la Península, para desti- 
nar cuanta sea posible á la persecucion do malhechores? 
$0 está mandado que los pueblos formen partidas de 
escopeteros, que adopten otras medidas, y que los jefes 
militares auxilien á las justicias con toda la tropa que 
puedan? Si esto no se hace, será porque hay desidia en 
las autoridades, ó porque les faltan fondos, ó porque no 
hay bastantes tropas. Ignoramos las disposiciones que 
habrà. tomado 6 estará tomando el Gobierno: ignoramos 
si serán ó no suficientes, 6 á lo menos, si son to- 
das las que pueden tomarse en las circunstancias del 
dia; y es menester confesar que aquí no hay datos 
ni noticias para que las Córtes procedan en esos 
puntos con acierto. Se dice que se tomen medidas 
de policía; pero esto toca tambien al Gobierno, y ya 
oyeron las Córtes lo que dijo en su razon el Sr. Secreta- 
rio de la Gobernacion de la Península. Sin embargo, de 
policía es, y acaso uno de los más importantes, el que 
ahora empezamos á discutir, y á pesar do eso se objeta 
que no os lo que debe ocuparnos. Se habla mucho de 
ladrones y de que las Cortes no toman providencias. Yo 
ciertamente no sé qué es lo que se quiere que hagan las 
Córtes, ni qué es lo que se exige de la comision. Em- 
pezó ésta por remover las dificultades que se decia ha- 
llaban en la Constitucion algunos jueces para la perse- 
cucion de los malhechores. Ha propuesto despues lo 
que le ha parecido mas oportuno contra los vagos y 
ociosos, creyendo que así se empezar& á remediar el mal 
en su raiz : ha seguido con otras medidas para hacer 
más fkil y breve el curso de las causas criminales, á 
cuya lentitud se ha atribuido el entorpecimiento en la 
administracion de justicia y la multiplicacion de los de- 
litos; y continúa todavía ocupAndose en otros trabajos 
que presentará sucesivamente á la delibericion del Con- 
greso. 

La comision sabe bien que esto por sí solo no es su- 
ficiente para el mal del momento ; poro por su parto no 
puede hacer mks, ni pueden hacerlo las Cortes; y yo 
quisiera que se determinasen con más precision esas 
otras providenciaa que se dice que debemos tomar aho- 
ra. Por lo demís, nunca hubiera creido la comision que 
sufriera tanta impugnacion un artículo tan sencillo como 
el que propone, reducido á que los jefes políticos y al- 

/ caldcs constitucionales velen muy cuidadosamente sobro 
los que no tienen oficio ni modo de vivir conocido. Es 
una cosa tan consiguiente á las obligaciones de estas 
autoridades, tan conveniente y tan justa, que me parc- 
ce no podia dar lugar á discusion. El Sr. Romero Al- 
puente, que empezó su discurso impugnando el artículo, 
no pudo menos de acabar apoyandolo y auu pidiendo 
que acerca de su observancia se hiciese más severa y 
efectiva la responsabilidad de los jefes y alcaldes. Esta 
mismo debe servir de contestacion á las objeciones he- 
chas, y por 1o.tant.o omito responder más por extenso. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió y la votacion y el artículo quedó aprobado. 

Leido el 2.‘, dijo 
El Sr. SILVES: Estoy muy conforme con los prin- 

:ipios cn que se funda el dictamen de la comision : 10 

:stoy en que el recogimiento de los vagos es una de las 
nedidas que deben entrar en el plan general del exter- 
ninio de ladrones y malhechores, porque el que no tie- 
le bienes, oficio 6 modo de vivir conocido, 6 no SO apli- 
:a h el , que es IO mismo para el caso, si no es ladron 
:stá expuesto á serlo, y no deja de haber grande recelo 
le que en la actualidad lo sea. Convengo tambien que 
i una nacion libre no es ageno ni repugnante el sistema 
le una justa y bien ordenada policía, sino absolutamen- 
te necesario á todos los gobiernos libres 6 despotices, 
porque a todos conviene imitar las industriosas abejas 
que arrojan de la colmena á los zAnganos ó abejones por 
ociosos y holgazanes, y siempre es mas sabio el legis- 
lador que previene los delitos con providencias de pre- 
caucion , que el que &:j+es de cometidos los castiga 
con rigor. Sin embargo, no puedo convenir en que al 
tratado y preso por vago se le angustien de ia1 modo los 
términos para su defensa, que únicamente se le conce- 
dan tres dias precisos ante el juez de primera instancia, 
y que en la Audiencia se haya de resolver la consulta 
dentro de otros tres sin oir al acusado , al paso que se 
permite y manda oir al fiscal que es su acusador. 

SO muy bien que esta no es una disposicion nueva, 
sino una renovacion de la que se di6 en tiempo del se- 
ñor D. Carlos III, uno de los Reyes más sábios, justos y 
moderados que hemos tenido; pero si ni entonces ni 
nunca me ha parecido bien este rigor, no me podrá pa- 
recer mejor ahora, en que las nuevas instituciones han 
perfeccionado los procedimientos judiciales , ampliando 
á los reos los medios de defenderse 6 de aclarar su ino- 
cencia, y concediéndoles instancias enteras y revisiones 
que antes se les negaban. 

iEs por ventura cosa averiguada ó un artículo de fc 
divina ni humana, que todos los procesados por vagos, 
ociosos 6 mal entretenidos, lo sean realmente y de he- 
cho, por más que aparezcan serlo por la sumaria? Si lo 
fuese , excusado era aun darles los tres dias. El objeto 
de estos juicios , como el de todos los criminales, es la 
calificacion de si el preso es verdaderamente vago 6 de- 
lincuente, califieacion que depende do hechos y de cir- 
cunstancias. ¿Y en esta calificacion no puede mediar 
corrupcion de testigos, prepotencia, odio, resentimien- 
to, emulacion 6 malicia en suponer vago 6 mal entrete- 
nido al que no lo es? La ley, esa misma ley que se re- 
nueva del ano de 75, reconoce abiertamente que la su- 
maria puede adolecer de estos vicios, cuando manda que 
si constase manifiestamente de ellos, se tome por las 
Audiencias la providencia correspondiente con el juez y 
escribano que hubiesen abusado de su oficio. ;Pues que 
ha de hacer en un termino como el de tres diss nn in- 
feliz metido en una prision, desamparado á las veces de 
amigos y parientes, sin conocimiento acaso de la cali- 
dad do los testigos que han depuesto contra él, y menos 
de los resortes secretos que la emulacion de algun re- 
sentido 6 desafecto haya podido mover para prepararle 
una injusta pcrsccucion? jslo se lo ha de permitir una 
ligera defensa por escrito? i,No ha de formar un ir&er- 
rogatorio 6 unos artículos para que declaren los testigos 
con que haya de acreditar que posee algunos bienes, 
que tiene oficio y lo ejerce , ú otros hechos semejantes 
con que demuestre su buena conducta y la injusticia 
de la persecucion que se le ha fraguado? Por mas dili- 
gencia que haya en darle defensor, y por más humano, 
pronto y exacto que éste sea en arreglar la defensa, se 
han pasado los tres dias 6 la mayor parte de ellos: ipues 
qué tiempo le quedará para hacer la prueba , que es Io 
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que más le interesa? Y si es un forastero, catalan, va- 
lenciano, andaluz, gallego ó asturiano, de corta residen- 
cia en el pueblo en que se le procesa, por ejemplo en 
Madrid , y las pruebas de sus haberes , honesta ocupa- 
cion 6 conducta las ha de hacer en países tan distantes, 
iqué recurso le queda 4 este miserable? 

Desengañémonos: imposibilitar la defensa, 6 no dar 
el tiempo necesario para hacerla , es lo mismo que ne- 
garla; y esta es la mayor nulidad, la mayor injusticia, 
la mayor oprcsion y Ia mayor violencia que el logisla- 
dor puede hacer á sus súbditos. Seamos justos: el hom- 
bre, porque sea denunciado por vago 6 por delincuente, 
ni es vago ni delincuente mientras se sustancia el pro- 
ceso y apura la verdad del hecho: entre tanto tiene un 
derecho-á la proteccion de las leyes, así como despues 
de juzgado tiene una obligacion de sufrir todo su rigor. 
Porque se llame correccion la que trata de imponérsele, 
;la hemos de mirar con indiferencia, atropellar los pro- 
cedimientos y negar los medios de defensa? Si á mí se 
me imponen justa ó injustamente dos anos de arsenales 
6 de obras públicas, iqué me importará que sea con el 
título de correccion 6 de pena? Esta diferencia de títu- 
los, de nombres ó de palabras, en nada disminuye mis 
penalidades, trabajos. fatigas , y la privacion de mi li- 
bertad. 

Por lo tanto, me parecia, lo primero, que por lo me- 
nos deberia concederse al procesado por vago, ocioso 6 
mal eutretcnido el termino de ocho dias que las Ieycs 
fiscales dispensan al contrabandista, aunque se le apre- 
henda con el cuerpo del delito en la mano, y con facultad 
en cl juez de ampliarlo por cl que considere preciso é 
indispensable cuando necesite hacer sus pruebas en lu- 
gar distante del del juicio: y lo segundo, que así como 
en la Audiencia territorial se manda oir al fiscal, se oiga 
tambien al reo, para evitar la desigualdad entre el acu- 
sador y el acusado , extendiendo á otros ocho dias cl 
termino de los tres que propone la comision. 

El Sr. CANABAL: Pido que se ka el artículo que 
se discute. (Se leyó.) Celebraria que los seiiores de la co- 
mision convinieran en quitar la expresion de gitanos, 
pues es necesario tener presente que el Sr. D. Cárlos III 
expidió una resolucion, que obra como ley recopilada, 
en que se dispone que no se use de este nombre. El Ila- 
marlos gitanos se consideró como un agravio 6 insulto, 
para que se reservó á los agraviados la accion de inju- 
rias en esta misma ordenanza 6 instruccion ; con que me 
parece que, usando de la expresion genérica de vagos, 
SC comprenden todas las clases de ellos, sin necesidad de 
usar de la palabra gitanos, que esta en contradiccion 
con la expresada ley del Sr. D. Carlos III, y de las con- 
sideraciones que la motivaron. Ademas, la palabra va- 
gos de que se usa en el decreto, si admite la inteligencia 
lata que expresa la misma ordenanza del año 65 que 
en él se cita, parece que no es oportuna, porque hay 
muchos que así en ella como en la instruccion de cor- 
regidores del afro de 88 estan considerados como va- 
gos, para quienes no seria adecuada la pena de recluir- 
10s en una casa de correccion: v. gr. : un artesano que 
no se quiere aplicar al trabajo, un soldado inválido a 
quien se prohibe que ande vagando á pretesto de pe- 
dir limosna; y poner 6 gentes de esta clase cn semejan- 
tes establecimientos seria infructuoso. En este caso, el 
llevar B un inválido seria imponerle un castigo poco 
conforme al objeto de aquella pena , porque no dejaria 
de ser un vago necesario, como inválido que era ; y 
otras medidas serian las que le impedirian continuar en 
el abuso de pedir limosna; y con Ilevar á un ‘artesano 

holgazan , no se le impedia volver á su vagancia en 
cuanto saliera, porque no se le estimulaba con cosa que 
le inspirase amor á su oficio, y el mal creo que no se 
remediaria con la reclusion , sino con entregarle a su 
gremio , ó á algun maestro de su mismo oficio , para 
que 10 tUVieSc bajo su curatela, digamoslo así, y ]e obli- 
gase á trabajar bajo su inapeccion, por el tiempo que se 
designase en la condena del juez. Por lo mismo, quisi+ 
ra que se ch3sificasen los vagos, y que los castigados 
con la pena que expresa el artículo en Cuestion fuesen 
10s que absolutamente carecen de oficio y andan ea 
esa holgazanería, porque de otro modo se Ilenarian las 
casas de correccion dc hombres que no podrian ser úti- 
les á la sociedad. 

El Sr. CALATRAVA : Yo no sé que la ordenanza 
de vagos, ni el Real decreto de 1745, ni otra resolucion 
posterior, comprendan en la clase de tales á los soldados 
inv&lidos por sola esta circunstancia. La comision no 
comprende en su propuest,a como vagos, más que los que 
ya eskdn declarados y calificados por tales en las leyes 
que cita: los soldados invblidos contenidos en ellas no son 
sino los que lo merecen por otra rnzon , los que teniendo 
sueldo con que poder vivir, andan vagando como mendi- 
gos. En suma, la comision nohace en esta parte innova- 
cion alguna, ni trata sino de aquellos que hasta ahora te- 
nian la pena de ser destinados por ocho años como gente 
de leva al servicio de las armas, 6 no siendo útiles, al de 
Ia marina. En cuanto á la impropiedad que al señor preo- 
pinante le parece quo hay en que se use de la expre- 
sion de los antes Ilamados gitanos, debo advertir que la 
comision no emplea en esta parte sino 10s mismos tér- 
minos con que se les designa en nuestro CGdigo , des- 
pues de la ley á que ha aludido S. S. Esa misma ley 
que prohibió liamarles gitanos ó castellanos nuetos, tie- 
ne este epígrafe (Za Zeylí), y despucs de la prohibicion 
les da el título de los llamados gitanos. El mismo les dan 
otras leyes posteriores, 6 el de ex-@alzos , 6 el de Mes 
llamados gitanos, y no hay en nuestro idioma otro medio 
para darlos á conocer. Por lo que hace & lo expuesto por 
el Sr. Silves, la comision no tiene reparo alguno en que 
se amplíe el término de prueba señalado á los vagos. En 
el que nosotros proponemos no hemos hecho más que 
arreglarnos puntualmente á la ordenanza de 1’775, cu- 
yo art. 14 dice así (Lo Zeyd). Acerca de la segunda ins- 
tancia se ha tenido presente lo que en el año de 1789 
se dispuso para con la Sala de alcaldes de casa y c6rk 
que es la nota novena dela misma ley. (Zaley tUnbien.) 
Si las Córtes, sin embargo de esto, tienen por mas opor- 
tuno ampliar á ocho el término de los tres dias señala- 
dos para la prueba’, la comision , repito, se conformará 
gustosa ; pero convendrá que no se amplie más, no sea 
que estos juicios sumarios se conviertan en otros tantos 
procesos como los que se hacen contra los ladrones Y 
asesinos. 

El Sr. FREIRE: No quisiera que nuestros mandan- 
tes entendiesen que siquiera por un momento nos había- 
mos detenido en deliberar sobre la formacion de una ley 
que seria propia para esclavos solamente. Lo que ahora 
se propone es realmente una inquisicion civil, Y aun más 
dura que lo era la eclesiástica. Lo peor de ésta consistia 
en que castigaba á los hombres sin concederles el cO’- 
respondiente medio de defensa; y ahora se propone que 
á cualquiera espallo se le pueda echar á un Presidio 6 
á una casa de correccion, lo cual, por más que se quiera 
disfrazar con el nombre de correccion, es en realidad 
una pena, y una pena gravísima, sin haberle concedido 
sibo ún Gkmino que es no~~~ente insuficiente á sa- 
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ber, el de tres dias, y privándole además de la apela- 
cion. La inquisicion eclesiástica no hacia tanto; ni tam- 
poco son tan opresivas las leyes que actualmente rigen 
sobre vagos, sin embargo que todavía tienen mucho de 
barbárie. EI vago no es precisamente malo, sino sola- 
mente sospechoso de tal, y sobre solas sospechas no de- 
ben recaer castigos. Las leyes no deben castignr sino al 
que falta á las ob!igacionw perfectas, segun el lenguaje 
del derecho natural; y estas son las que nacen del prin- 
cipio nemhem Zedere; mas cl yago por solo serlo no hace 
datio á nadie. Por tales se entienden los que viven ocio- 
sos ó sin un ejercicio útil: pues si no hacen más, es ver- 
dad que se perjudican á sí mismos, pero tambien 10 es 
que no ofenden á otros; además de que es muy indetcr- 
minada esa voz de ejercicio htil. Cuando debiéramos, pues, 
derogar las leyes vigentes sobre vagos, jsera justo qÚe 
las agravemos todavía? iCómo podrá llamarse libre el 
espafiol, si se ve expuesto á que bajo el nombre de vago 
le atropellen á un presidio ó á un destierro, tal vez ar- 
bitrariamente y sin habérsele concedido ninguna audien- 
cia ni defensa? Porque ninguna es la que se permite en 
esos tres dias de la ley. El remedio que ahora se propo- 
ne para el exterminio de los ladrones es ciertamente peor 
que la misma enfermedad. Españoles somos: no estamos 
haciendo leyes para nuestros enemigos, sino para aque- 
llos (SeZalai&do á las yaledas) que nos honran con el títu- 
lo de padres. 

El Sr. DOLAREA: El Sr. Silves me ha prevenido 
en la mayor parte de lo que yo iba á decir, porque con- 
sidero que 10s tres dias es lo mismo que si no se diera 
nada. (Interrumpió al orador el Sr. Martinez de la Rosa, 
diciendo que ya la comision se kaha conformado con que 
Jkese& ocho.) Pues me parecia (continuó) que además ha- 
bia de haber una distincion entre los que sin culpa vi- 
ven como vagos en su mismo pueblo, y los que viven 
fuera de él. Acaso para los primeros serian suficientes 
cinco dias, y en el segundo puede que se necesitasen 
quince. En un pueblo en que uno es tenido por vago, si 
es el de su residencia, puede hacer justificarse en pocos 
dias; pero estando fuera, es absolutamente necesario dar- 
le el tiempo suficiente para defwdrrse: esta es In prime- 
ra idea. Por otra parte,no sé cómo en ocho dias precisos 
se ha de efectuar la sentencia, y por qué ha de ser sin 
consulta. Dos años de correccion me parece que es una 
pena bastante grave, y que si no se procede con madu- 
rez, podrán- causarse males y aflicciones en muchas fa- 
milias, porque siendo un castigo, no puede dejar de ser 
un mal. Es justo que haya castigos, pero deben ser pro- 
porcionados á los delitos, segun previenen nuestras le- 
yes. Sobre todo, conviene tenor presente que el servicio 
de las armas no se imponia por el Rey como castigo, y 
así se veis que para imponer á uno la pena de ocho afios 
d? servicio bastaba cualquiera género de imperfeccion; 
porque efectivamente no se consideraba como un casti- 
go, sino como una obligncion. 

cias, casas de misericordia y de correccion, pero con 
exclusion del ejército; en lo cual disiento de la comi- 
sion, á pesar de que conozco bien el motivo que ha te- 
nido para ello, que es el de que todo el ejkcito espaiiol 
se compusiese solamente de gente honrada; pues en un 
país tan destituido de la industria útil como sabemos to- 
dos que es este; en un país donde no hay esas casas de 
correccion ú hospicios, y que por consiguiente no se les 
podia recoger en ellas, á no ser que ahora se construye- 
sen, lo cual costaria muchísimo; donde tampoco puede 
dcstintirscles á las obras públicas de los pueblos, por la 
notoria escasez de fondos; donde en las pocas casas de 
caridad que existen no puede mantenérseles por ser tal 
la falta de arbitrios, que los mismos directores ó jefes de 
ellas se ven precisados á echarlos fuera; y por último, 
en un país donde el vicio de la ociosidad y vagancia es 
tan general, que puede asegurarse que domina á una 
gran parte de la Nacion, ya por la desmoralizacion pú- 
blica, ya por el abandono de la educacion privada, me 
parece, digo, que cn un país donde existen semejantes 
circunstancias, no es enteramente adaptable la medida 
dc exceptuar del servicio de las armas á los ociosos, al 
paso que vendria á resultar que los pocos honrados y 
aplicados que hubiese en los pueblos scrian los únicos 
que tendrian que ir al ejército. Por tanto, disintiendo de 
la comision en esta parte, soy de dictámen que por via 
de corrcccion se les destinase tambien al ejército, ha- 
ciéndose las distinciones oportunas, aunque fuese la de 
formar con esta especie de gente cuerpos separados de 
los demás de nuestra milicia. 

El Sr. VERDO: El dictámcn de la comision parece 
que está reducido á solos dos puntos: el primero trata 
del modo de formar los procesos á IOS que se reconozcan 
por vagos y al modo de castig;w la vagancia, en lo cual 
estoy muy conforme COX el dictkrnen de la comision, 
p:ws para mí es tan claro que cl ocioso está tan cerca riel 
criminal, que siempre mr parece qw está por dcm& el 
detenerse en imponerlc algun castigo correccio:lal, una 
vez que resulte justificado que es vago; y el segundo 
punto se reduce al destino que haya de dnrsc á esta gcn- 
te. Lo que en este respecto propone la comision, se re- 
duce, si no me engaiio, á que se les destine á los hospi- 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: El principal 
objeto de In comision no ha sido otro que el de variar la 
pena seimlada por la ordenanza de vagos, y leyes que 
rigen en la materia, porque ha creido necesario dará la 
milicia el honor que le corresponde, Es necesario que 
fijemos la opinion sobre este punto; y si se ha de mirar 
á los militares como una porcion escogida dc ciudada- 
nos destinados á defender con las armRs la conservacion 
del órdcn público y la seguridad é independencia del 
Estado contra los enemigos exteriores, contribuyamos 
con cuantos medios estén en nuestro arbitrio á, arraigar 
esta idea. destruyendo las preocupaciones contrarias. La 
opinion està fuera del alcance de las leyes; pero las le- 
yes son las que deben corregirla con un influjo lento y 
benéfico, y sin ejercer ni fuerza ni violencia, conducir- 
la insensiblemente al fin que se proponen. iCómo, pues, 
podríamos inspirar el aprecio y honor que se merece una 
clase tan distinguida, mientraq esté en nuestros Códigos 
designado como una pena el servicio militar? Las idcas 
de la comision no pueden ser, por consiguiente, más aná- 
logas á 10s sanos principios de la Constitucion, ni más 
decorosas á los bcnem?ritos rlefenqores de la PAtria, que 
ejercen respecto dc clla deberes tan augustos, y sufren 
en su obaequio tantos y tan costosos sacrificios. En 
cuanto á lo que SC dice de los vasos, que acaso alguuos 
lo serán sin culpa suya, tampoco lo es de la comision 
que nuestra Nacion no haya llegado al grado de riqueza 
qw otros Estados de Europa, ni que la mala division de 
la propiedad, las trabas impuestas á la industria, y otra 
multitud de causas, hayan :llejado del trabajo y reducido 
á la ociosidad & muchos indivírluos que hubieran sido 
útiles en otra sociedad más arreglada. Tampoco CS Cul- 
pa de la comision que no haya casas de correccion en 
que puedan mrjorar sus costumbres y adquirir el hábi- 
to del trabajo 10:s que fueren condenados á ellas: esta, 
así como todas las reformas, será obra lenta del tiempo 
y de las instituciones libres, y ellas solas podrán deskr- 
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rar de entre nosotros la ociosidad y la holgazanería, que la instruccion, porque esti derogado en ouanto al tiem- 
pueden llamarse con razon la lepra del Estado. po, que se sustituye el de ocho dias al de tres; per0 uo 

El Sr. GARCfA: Hay diferencia de un hombre vago en las causas que se permite alegar. 1) 
d un mal entretenido, y debe ser desigual la pena que Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
se le imponga. cedió B. la votacion por partes, y se aprobó el artículo en 

El Sr. MARTINE2 DE LA ROSA: La comision se- todas ellas. 
iíala por máximum de la pena dos aiíos. Al que no 
merezca tanto tiempo de castigo, se le encerrará por uno, 
dos 6 tres meses. Se levantó la scsion, y las Cortes quedaron en se- 

El Sr. CALATRAVA: Debe citarse el artículo de sion secreta. 




